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d) Asesorar a la Secretaría General Técnica en mate-
ria de publicaciones.

e) Informar la Memoria anual de publicaciones del 
Departamento.

f) Conocer las inclusiones en el Programa Editorial 
de las publicaciones que por razones de urgencia hayan 
sido aprobadas por el Ministro a propuesta del Presidente 
de la Comisión.

g) Informar los proyectos de normas en materia de 
publicaciones oficiales que afecten al Departamento.

Artículo 3. Régimen jurídico.

La Comisión Asesora de Publicaciones se regirá, en 
cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en el Real 
Decreto 118/2001, de 9 de febrero, de ordenación de publi-
caciones oficiales y lo establecido en materia de órganos 
colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 19 de diciembre de 1996, 
por la que se regula la Composición y funciones de la 
Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio de Jus-
ticia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de mayo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sr. Secretario de Estado, Sra. Subsecretaria, y Sres. Direc-
tores generales del Departamento. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 8457 ORDEN DEF/1450/2005, de 11 de mayo, sobre 

enfermedades de declaración obligatoria en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas.

El Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, de 
creación de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
modificó el sistema de declaración de enfermedades 
transmisibles en todo el ámbito nacional, creó un pro-
grama nacional de vigilancia de las enfermedades trans-
misibles, dentro de una estructura descentralizada, auto-
nómica, dando prioridad a una vigilancia basada en la 
coordinación e intercambio de información entre el Minis-
terio de Sanidad y las Comunidades Autónomas y de 
éstas entre sí, y modificó la relación de enfermedades de 
declaración obligatoria incluyendo nuevas enfermedades 
y prescindiendo de otras.

La Orden DEF/599/2002, de 7 de marzo, sobre enfer-
medades de declaración obligatoria en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas, aprobó la adaptación del Real Decreto 
antes citado para su aplicación en dicho ámbito, dero-
gando la Orden 1/1991, de 3 de junio, sobre Enfermeda-
des de Declaración Obligatoria en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas y la Orden 16/1995, de 30 de enero, que la modi-
ficaba.

Los cambios producidos en estos años en lo que se 
refiere a estructura y dependencia de la Red Sanitaria de 
Defensa y la reducción del número de hospitales, unido a 
la pérdida de importancia epidemiológica de determina-
das enfermedades, así como la necesidad de adaptar la 
declaración de enfermedades desde las Bases, Acuartela-
mientos, Buques, Establecimientos y Dependen-
cias (BABED,s) hacia los siguientes niveles y el conoci-
miento del número de efectivos presentes en cada uno de 
ellos, con el fin de obtener tasas e índices de enfermedad, 
hacen necesaria la modificación de la Orden DEF/599/
2002, de 7 de marzo, sobre enfermedades de declaración 
obligatoria en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

Por todo ello, y en virtud de la potestad que me con-
fiere el artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviem-
bre, del Gobierno, dispongo:

Primero. Enfermedades de declaración obligatoria.–
Se consideran Enfermedades de Declaración Obligato-
ria (EDO,s) en las Fuerzas Armadas las que se relacionan 
en el anexo 1.º a la presente Orden.

Segundo. Grupos de Enfermedades de Declaración 
Obligatoria.–Se clasifican dichas enfermedades en tres 
grupos:

Grupo I, de declaración obligatoria en todo el territorio 
nacional.

Grupo II, enfermedades endémicas de ámbito regio-
nal, y

Grupo III, otras enfermedades transmisibles de interés 
militar.

Tercero. Tipos de declaración.–Se establecen para 
dichas enfermedades tres modalidades de declaración: 
Numérica, Individualizada y Urgente.

1. La declaración numérica se referirá a la lista de 
enfermedades relacionadas en el anexo 1.º a la presente 
Orden y se realizará semanalmente en el modelo que 
figura en el anexo 2.º, con independencia de la clasifica-
ción de las enfermedades según el apartado segundo de 
esta Orden, contabilizándose exclusivamente el número 
de casos nuevos ocurridos de cada enfermedad.

El período semanal a que se refiere la declaración 
comenzará a las cero horas del domingo y finalizará a las 
veinticuatro horas del sábado siguiente. Aunque en este 
intervalo no se produzcan nuevos casos, la declaración se 
remitirá igualmente significando la circunstancia: «sin 
novedad».

2. Serán objeto de declaración individualizada, con 
la inclusión de datos epidemiológicos básicos (DEB), sin 
perjuicio de la declaración numérica de los casos, las 
enfermedades marcadas en la columna «I» del anexo 1.º 
La declaración se realizará en los modelos fijados en el 
Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, de creación 
de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

3. Las enfermedades señaladas en la columna «U» 
del anexo 1.º serán objeto de declaración urgente, utili-
zando para ello una vía de comunicación escrita y urgente 
(mensaje, teletipo, fax o cualquier medio electrónico que 
se autorice en el futuro).

Si por necesidades del servicio o para mayor rapidez 
se realizara una comunicación telefónica, ello no eximirá 
de la comunicación escrita. El texto comprenderá, como 
mínimo, lugar, fecha y hora del comienzo del cuadro clí-
nico, síntomas, número de afectados, diagnóstico de pre-
sunción y medidas iniciales adoptadas.

La comunicación urgente no exime del envío de las 
declaraciones a que se hace referencia en los epígrafes 1, 
2 y 3 de este apartado tercero.

Cuarto. Niveles de control y vigilancia epidemioló-
gica.–A efectos de esta Orden se establecen cinco niveles 
de control y vigilancia epidemiológica.
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1. El primer nivel estará constituido por los servicios 
sanitarios de las BABED,s así como de cualquier Unidad 
desplegada en operaciones o desplazada fuera de su ubi-
cación habitual, siempre que disponga de un servicio de 
sanidad propio o asignado.

2. El segundo nivel lo constituirán los servicios de 
medicina preventiva de los hospitales de la Red Sanitaria 
de Defensa designados, a cada uno de los cuales corres-
ponderá un área geográfica determinada.

Cualquier órgano sanitario no constituido expresa-
mente en segundo nivel se considerará de primer nivel. Al 
segundo nivel le corresponderán los primeros niveles de 
las BABED,s existentes en su área geográfica, con inde-
pendencia de su pertenencia (Tierra, Armada o Aire).

3. El tercer nivel corresponde al Instituto de Medi-
cina Preventiva «Capitán Médico Ramón y Cajal».

4. El cuarto nivel lo constituyen cada una de las 
Direcciones de Sanidad de los Cuarteles Generales de los 
tres Ejércitos.

5. El quinto nivel corresponde a la Inspección Gene-
ral de Sanidad de la Defensa.

Quinto. Relaciones con los servicios sanitarios civi-
les.–Las relaciones de colaboración e intercambio de 
información con la sanidad civil, para la vigilancia epide-
miológica y control de las enfermedades transmisibles 
objeto de esta Orden, se establecerán como sigue:

1. Los primeros niveles establecerán relaciones con 
los órganos competentes sanitarios (locales o provincia-
les) de la Comunidad Autónoma respectiva, mediante el 
envío de copia de las declaraciones numéricas semanales 
e individualizadas. Asimismo comunicarán por el procedi-
miento establecido los casos que han de declararse de 
forma urgente.

2. Los segundos niveles se relacionarán, según el 
ámbito geográfico, con los órganos competentes sanita-
rios de las Consejerías de las Comunidades Autónomas 
respectivas.

3. El tercer nivel comunicará directamente con el 
Centro Nacional de Epidemiología y con los órganos sani-
tarios competentes del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
y de las distintas Comunidades Autónomas, cuando la 
situación lo requiera, informando al cuarto y quinto nivel 
de los contactos no habituales establecidos.

4. Los niveles cuarto y quinto podrán establecer las 
relaciones oportunas con los diferentes órganos del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y con las Consejerías 
de Sanidad de las Comunidades Autónomas.

Sexto. Medidas a adoptar por el primer nivel.–Las 
medidas a adoptar por los servicios sanitarios de primer 
nivel cuando se produzcan las enfermedades del apar-
tado primero serán las siguientes:

1. Confección de la declaración numérica (anexo 2.º) 
de nuevos casos y remisión al segundo nivel antes del 
cuarto día (miércoles) después de finalizado el período 
semanal al que se refieren.

En el caso de producirse alguna incidencia que no 
hubiera sido recogida en la semana correspondiente, se 
confeccionará una declaración complementaria que será 
remitida al segundo nivel tan pronto como sea posible, 
pero no se añadirán los casos a la semana siguiente.

2. Confección, hasta donde permitan sus medios 
diagnósticos, de las declaraciones individualizadas que 
corresponda, según lo indicado en el apartado tercero, 3, 
y remisión al segundo nivel junto con la declaración 
numérica.

3. Notificación urgente de las enfermedades, según 
se indica en el apartado tercero, 3, con destino a los nive-
les segundo, tercero y cuarto.

4. Remisión de una copia de la declaración numérica 
y comunicación de las enfermedades de declaración 

urgente a las autoridades sanitarias civiles responsables 
de la vigilancia epidemiológica, según lo establecido en el 
apartado quinto, punto 1.

5. Confección de las encuestas epidemiológicas 
específicas de cada enfermedad cuando les sea solicitado 
por los niveles segundo o tercero.

6. Las Unidades desplazadas fuera del territorio 
nacional efectuarán sus declaraciones directamente al 
tercer nivel (Instituto de Medicina Preventiva de la 
Defensa «Capitán Médico Ramón y Cajal»), sea cual sea 
su pertenencia (Tierra, Armada o Aire).

Séptimo. Medidas a adoptar por el segundo nivel.–
Las medidas a adoptar por los segundos niveles para los 
mismos supuestos del apartado anterior serán las 
siguientes:

1. Basándose en las declaraciones numéricas recibi-
das de los primeros niveles de su área geográfica, confec-
ción de la declaración numérica resumen (utilizando al 
efecto el mismo impreso del anexo 2.º y estampando 
sobre el mismo un sello bien visible con la leyenda «Resu-
men»).

Remisión del mismo al tercer nivel y al órgano compe-
tente sanitario de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, en la semana siguiente a la recepción de las decla-
raciones numéricas.

En el caso de recibir declaraciones de primeros nive-
les ubicados en diferentes Comunidades Autónomas, 
deberá desglosar los datos de cada Comunidad y enviar-
los de manera independiente a las mismas.

Cuando el segundo nivel coincida con el servicio de 
medicina preventiva de un hospital de la Red Sanitaria de 
Defensa, a las declaraciones recibidas deberá sumar los 
datos numéricos procedentes del propio hospital que no 
estuvieran incluidos en las declaraciones de los primeros 
niveles.

2. Revisión y ampliación, en su caso, de las declara-
ciones individualizadas que reciba, así como de las que 
cumplimente por casos detectados en el hospital y remi-
sión a la mayor brevedad de las mismas al tercer nivel.

3. Solicitud a los primeros niveles de las encuestas 
epidemiológicas, específicas de cada enfermedad cuando 
lo considere oportuno, o le sea solicitado por el tercer 
nivel y realización de estas cuando sea necesario.

4. Notificación urgente, a los niveles tercero y cuarto, 
de las enfermedades contempladas en el apartado ter-
cero, 3, cuando dicha comunicación no haya sido efec-
tuada por el primer nivel y comprobación en todos los 
casos que la comunicación ha sido realizada.

5. Remisión a los órganos correspondientes de la 
sanidad civil de una copia de las declaraciones individua-
lizadas, una vez completadas en lo que corresponde a 
cada segundo nivel y de las declaraciones urgentes tan 
pronto como sea posible.

Octavo. Medidas a adoptar por el tercer nivel.–Las 
medidas a adoptar por el tercer nivel para los supuestos 
ya citados serán las siguientes:

1. Elaboración de las normas sanitarias con destino a 
los niveles primero y segundo sobre la lucha contra las 
Enfermedades de Declaración Obligatoria, manteniendo 
debidamente informados a los niveles cuarto y quinto.

2. Confección, con los datos que figuran en las 
declaraciones numéricas resumen, recibidas de los 
segundos niveles, de las relaciones numéricas semanales 
y mensuales, conforme al modelo del anexo 3.º y remi-
sión de todas ellas a las Direcciones de Sanidad de los 
tres Ejércitos, a la Inspección General de Sanidad de la 
Defensa y al Centro Nacional de Epidemiología del Insti-
tuto de Salud «Carlos III».

3. Notificación urgente al cuarto y quinto niveles de 
las enfermedades que así lo requieran.
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4. Coordinación con los Servicios de Vigilancia Epi-
demiológica de las Comunidades Autónomas, para adop-
tar medidas comunes cuando las circunstancias lo requie-
ran. Colaboración con los mismos en el desarrollo de 
campañas de prevención, vacunación o investigaciones 
epidemiológicas.

5. Supervisión de las encuestas epidemiológicas 
realizadas por los segundos niveles, interviniendo, si 
fuera preciso, en su realización, previa autorización de los 
cuartos niveles.

6. Publicación, con periodicidad mensual del «Bole-
tín Epidemiológico de las Fuerzas Armadas», con la infor-
mación consolidada obtenida a partir de las declaraciones 
de los primeros y segundos niveles.

7. Intercambio de información epidemiológica con 
instituciones similares de los países aliados, previa auto-
rización de la Inspección General de Sanidad, remitiendo 
a su vez a dicha Inspección General, así como a las Direc-
ciones de Sanidad de los Ejércitos, la información recibida 
de aquéllas.

8. Elaboración de informes técnicos que elevará a 
los niveles quinto y cuarto cuando la situación epidemio-
lógica lo requiera y, en su caso, propondrá la adopción de 
medidas extraordinarias.

Noveno. Medidas a adoptar por el cuarto nivel.–Los 
cuartos niveles, coordinarán las actuaciones que esta-
blece la presente Orden en el ámbito de su Ejército, y 
mantendrán contactos con las autoridades sanitarias civi-
les con arreglo a las normas particulares que disponga la 
Inspección General de Sanidad.

Décimo.  Medidas a adoptar por el quinto nivel.–La 
Inspección General de Sanidad de la Defensa dirigirá al 
máximo nivel la lucha contra las enfermedades transmisi-
bles, en coordinación con las autoridades sanitarias civi-
les y velará por el cumplimiento de la presente Orden.

Undécimo. Definiciones.–Las siguientes definiciones 
se incluyen para facilitar el cumplimiento de la presente 
Orden, entendiendo que cualquiera de los casos aquí defi-
nidos debe formar parte de la declaración.

La inclusión de las enfermedades en dicha declaración 
se deberá atener a las definiciones de casos aprobadas 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Situaciones epidémicas. Casos y brotes.
Concepto de caso: Se define como caso a una persona 

identificada en la población o en un grupo de estudio, que 
tiene una enfermedad, una alteración en el estado de 
salud o una condición bajo investigación. Toda definición 
de caso deberá incluir las tres dimensiones clásicas de las 
variables epidemiológicas: tiempo, lugar y persona.

Clasificación de casos:
1. Caso compatible clínicamente: síndrome clínico 

generalmente compatible con la enfermedad de acuerdo 
a la descripción clínica.

2. Caso confirmado: caso clasificado como confir-
mado para propósitos de notificación.

3. Caso asociado epidemiológicamente: caso en el 
que el paciente ha tenido contacto con una o más perso-
nas quienes tienen o tuvieron enfermedad o han estado 
expuestos a una fuente de infección. Un caso puede ser 
considerado asociado epidemiológicamente a un caso 
confirmado, si al menos un caso en la cadena de transmi-
sión es confirmado por el laboratorio.

4. Caso confirmado por laboratorio: caso que es con-
firmado por uno o más de los métodos de laboratorio lis-
tados en la definición de caso, de acuerdo con los criterios 
de diagnóstico por laboratorio.

5. Caso probable: caso que es clasificado como pro-
bable para propósitos de notificación.

6. Caso sospechoso: caso que es clasificado como 
sospechoso para propósito de notificación.

Concepto de brote. Se considerarán brotes:
1. El incremento significativamente elevado de casos 

en relación con los valores esperados.
La simple agregación de casos de una enfermedad en 

una unidad en un tiempo comprendido entre el mínimo y 
el máximo del período de incubación o de latencia podrá 
ser considerada, asimismo, como brote.

2.  La aparición de una enfermedad, problema o 
riesgo para la salud en una zona hasta entonces libre de 
ella.

3. La presencia de cualquier proceso relevante de 
intoxicación aguda colectiva, imputable a causa acciden-
tal, manipulación o consumo.

Asimismo deberá informarse de cualquier incidencia 
de tipo catastrófico que afecte, o pueda afectar, a la salud 
de una comunidad.

Duodécimo. Actuación ante brotes y/o enfermeda-
des de declaración urgente.– Ante la aparición de cual-
quiera de los supuestos contemplados en el apartado 
anterior, el brote será declarado de forma urgente por 
escrito, adelantándolo por teléfono, fax o los medios elec-
trónicos que se autoricen, utilizando los modelos de 
declaración que figuran en los apéndices del anexo 4.º, 
según se trate de toxiinfecciones alimentarias o de otras 
enfermedades.

1. El primer nivel, simultáneamente a la comunica-
ción por el conducto orgánico, comunicará la existencia 
del brote a los niveles segundo, tercero y cuarto, así como 
a las autoridades sanitarias civiles correspondientes.

Rellenará una declaración individualizada por cada 
uno de los afectados con arreglo a los modelos determi-
nados, que remitirá al segundo nivel, junto con un 
informe epidemiológico.

Remitirá copia de este informe a la sanidad civil y 
recabará de la misma información de la existencia de 
otros casos similares en la zona e informará a su segundo 
nivel de tal circunstancia. En el caso de unidades desple-
gadas fuera de su ubicación habitual, lo declarará al tercer 
nivel y a las autoridades sanitarias correspondientes.

2. El segundo nivel comunicará por vía de urgencia 
la existencia del brote al tercer y al cuarto nivel que 
corresponda en razón de la unidad afectada y completará 
el informe epidemiológico del primer nivel cuando sea 
preciso.

Cumplimentará las declaraciones individualizadas 
recibidas del primer nivel en la parte que le corresponde, 
remitiendo una copia de la misma al tercer nivel, junto 
con una copia de la encuesta epidemiológica.

Dicha encuesta, así como una declaración resumen 
del brote según los modelos del anexo 4.º deberá ser 
enviada a los Servicios de Vigilancia Epidemiológica civi-
les correspondientes.

En el caso de que el brote pudiera afectar a otras uni-
dades geográficamente cercanas, alertará a los Servicios 
de Sanidad correspondientes para que extremen la vigi-
lancia y adopten las medidas preventivas adecuadas.

En caso de unidades geográficamente situadas en los 
límites entre Comunidades Autónomas vecinas o de 
buques o aeronaves que hayan efectuado escalas en 
Comunidades diferentes a las de origen, lo comunicará de 
forma urgente a los segundos niveles implicados, infor-
mando a los niveles tercero y cuarto de tal contingencia.

Asesorará en la adopción de las medidas preventivas 
necesarias para controlar el brote solicitando, en su caso, 
el apoyo técnico del tercer nivel.

3. El tercer nivel comunicará por vía de urgencia al 
cuarto nivel correspondiente la información sobre el 
brote.

Coordinará y supervisará en colaboración con los 
niveles inferiores la adopción de las medidas necesarias 
para el control del brote.
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Recabará de los organismos sanitarios civiles corres-
pondientes la información epidemiológica que precise, 
elevando a los niveles cuarto y quinto informe de las ini-
ciativas emprendidas.

Decimotercero. Comisión Permanente.–Con objeto 
de mantener actualizados los criterios de vigilancia epide-
miológica, se constituirá una Comisión Permanente con 
sede en el Instituto de Medicina Preventiva «Capitán 
Médico Ramón y Cajal», presidida por su Director, y cons-
tituida por especialistas de dicho Instituto, así como por 
representantes de la Inspección General de Sanidad y las 
Direcciones de Sanidad de los Ejércitos.

Esta Comisión se encargará de adaptar de forma 
inmediata en el ámbito de aplicación de esta Orden Minis-
terial las modificaciones que, a nivel nacional, sean intro-
ducidas por los órganos competentes del Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

Disposición adicional única. Constitución de segun-
dos niveles.

Se considerarán segundos niveles de declaración 
obligatoria los servicios de medicina preventiva, y en 
su defecto los designados por la dirección de cada Cen-
tro Hospitalario, de los seis Hospitales de la Red Sanita-
ria de la Defensa: Hospital Central de la Defensa de 
Madrid, Hospitales Generales de la Defensa de Zara-

goza y San Fernando (Cádiz), Hospitales Generales 
Básicos de Valencia y Cartagena (Murcia) y Hospital 
Básico de la Defensa de El Ferrol (A Coruña), así como 
los Hospitales Militares (Clínicas Médico-Quirúrgicas 
en su momento) de Ceuta y Melilla.

Los Servicios Sanitarios de las BABED,s tienen la 
obligación de efectuar la declaración a sus correspon-
dientes segundos niveles según su ubicación geográ-
fica, que se detalla en el anexo 5.º 

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Queda derogada la Orden DEF/599/2002, de 7 de 
marzo, sobre enfermedades de declaración obligatoria 
en el ámbito de las Fuerzas Armadas, así como todas 
aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los tres meses 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
ajustándose las declaraciones a la misma en la primera 
semana del mes siguiente a dicha entrada en vigor.

Madrid, 11 de mayo de 2005.

BONO MARTÍNEZ 
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ANEXO 5.º

Distribución geográfica

Relación de los segundos niveles de control y vigilancia epidemiológica sobre enfermedades de declaración obligatoria 
en el ámbito de las Fuerzas Armadas, que a continuación se indican con expresión del área geográfica que se adscribe a 

cada uno de ellos

Segundo nivel Área geográfi ca

  
Hospital Central de la Defensa (Madrid)  . . . . . . . . CC.AA. de: Madrid, Canarias, Castilla y León, Castilla La Mancha.
Hospital General de la Defensa (Zaragoza)  . . . . . CC.AA. de: Aragón, La Rioja, Navarra, Cataluña y País Vasco.
Hospital General de la Defensa (San Fernando)  . CC.AA. de: Andalucía y Extremadura.
Hospital General Básico de la Defensa (Valencia) CC.AA. de: Valencia y Baleares.
Hospital General Básico de la Defensa (Cartagena . C. A. de Murcia.
Hospital Básico de la Defensa (El Ferrol)  . . . . . . . CC.AA. de: Galicia, Asturias y Cantabria.
Hospital Militar de Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Autónoma de Ceuta.
Hospital Militar de Melilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Autónoma de Melilla.
Centro Médico de Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . C. A. de Canarias.

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8458 CORRECCIÓN de errores de la Orden EHA/
1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula 
el empleo de medios electrónicos en los proce-
dimientos de contratación.

Advertidos errores en la publicación de la Orden 
EHA/1037/2005, de 29 de abril, por la que se regula el 
empleo de medios electrónicos en los procedimientos de 
contratación, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 114, de 13 de mayo, se procede a su rectificación:

En la página 16179, en el título de la Orden, donde 
dice «procedimiento de contratación», debe decir «proce-
dimientos de contratación».

En la página 16182, apartado Octavo, donde dice «… a 
los que se refiere el número seis del apartado tercero…» 
debe decir «… a los que se refiere el número siete del 
apartado tercero…». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 8459 LEY 5/2005, de 2 de mayo, de la Comisión Jurí-
dica Asesora.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Decreto de 17 de octubre de 1978 restableció la 

Comisión Jurídica Asesora, como alto órgano consultivo 

del Gobierno, con la función principal de controlar pre-
ventivamente la legalidad de las disposiciones de carácter 
general y de determinados actos tanto de la Administra-
ción de la Generalidad como de las administraciones 
locales.

Posteriormente, en cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 78 de la Ley 3/1982, de 23 de marzo, del 
Parlamento, del Presidente y del Consejo Ejecutivo, se 
aprobó la Ley 3/1985, de 15 de marzo, de reorganización 
de la Comisión Jurídica Asesora.

Hasta la entrada en vigor de la presente ley, la Comi-
sión Jurídica Asesora era regulada por el Decreto legisla-
tivo 1/1991, de 25 de marzo, que aprobó la refundición de 
las leyes 3/1985, de 15 de marzo, y 21/1990, de 28 de 
diciembre, que modificaba la anterior; por la Ley 1/2000, 
de 30 de marzo, de modificación del Decreto legislati-
vo 1/1991, y por la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas.

Durante estos años de funcionamiento, la Comisión 
Jurídica Asesora ha venido consolidando su función de 
órgano consultivo, objetivo e independiente, de las admi-
nistraciones catalanas. Sin embargo, las nuevas funcio-
nes que han debido asumir las administraciones como 
consecuencia de las necesidades y requerimientos de los 
ciudadanos hacen necesaria una reestructuración de este 
órgano.

El título I de la presente ley, que contiene las disposi-
ciones generales, establece la naturaleza y adscripción de 
la Comisión Jurídica Asesora.

El título II, relativo a los órganos de la Comisión Jurí-
dica Asesora, introduce novedades importantes en la 
composición de este órgano. Se reduce el número de 
miembros, con el fin de hacer más ágil y operativo su 
funcionamiento, y se cambia su régimen de funciona-
miento. En este sentido, se suprime la distinción entre el 
Pleno y la Permanente con el fin de permitir la actuación 
conjunta de todos los miembros.

El artículo 5 regula las incompatibilidades propias de 
los miembros de la Comisión Jurídica Asesora para 
dotarla de mayor independencia y, a la vez, para contri-
buir a consolidar el rigor y prestigio que ha mantenido 
durante tantos años de funcionamiento.

El artículo 6 establece las causas de pérdida de la con-
dición de miembro de la Comisión Jurídica Asesora, que 
hasta ahora tampoco estaban reguladas específica-
mente.

El título III regula las competencias de la Comisión 
Jurídica Asesora. El artículo 8 establece los casos sobre 


